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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/052/2025

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  doce  horas  del  día
veintiocho de abril del año dos mil veinticinco,  reunidos en  la  Sala de Juntas de  la  Dirección
de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación
de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000;  los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  Mtro.  Mario de Jesús Cerino  Madrigal, Secretario
Técnico y Mtra. Aura del Carmen  Medina Cano,  Directora de Administración; en su calidad
de   Presidente,   Secretario   y   Vocal,   respectivamente,   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la  información y elaboración
de versión pública de los documentos que mediante oficio DA/UAJ/| 585/2025, Temite la Dirección
de Administración,  para dar cumplimiento a  lo establecido en  el artículo  76 fracción Xxvlll  de  la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación P,úblicá del Estado de Tabasco, bajo el siguiente:

ordén de| día
1.   Pase de lista a los asistentes y declaración de quórum.
2.   lnstalación de la sesión.         '
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Aná[jsis y valoración de las documentales presentadas por la titular de la Dirección

de Administración, mediante oficio DA/UAJ/1585/2025.
5.   Discusión y aprobación  de  la clasificación  de  la  informacjón  de las .documeritales

presentadas por la Dirección de Administración, bajo su resguardó.
6.   Asuntos generales.
7.   Clausura.

Desahogo del orden del cíía

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Pai.a desahogar el primer punto del orden del
día, se procedió a pasár lista de asistencia, encontrándose los CC.J M,D. Gonzalo Hernán Ba]linas
Celorio,  Director delAsuntos Jurídicos,  Mtro,  Mario de Jesús Cerino  Madriga], Secretario
Técnico y Mtra. Aura del Carmen  Medin'á Cano,  Directotra de Administración;  en su calidad
de   Presidente,   Sec+etario   y   Vocal,   re'spectivamente,   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayu ntamiento de Centro .------------------ i ----------------------------------------------

2.-lnstaiación de la sesión. -Siendo lás doce horas dei día veintiocho de abril dei año dos
mil veinticinco, se declara instalada lá Sesjón  Extraordinarja de este Comjté de Transparencia.
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario procede
a  la  lectura  del  orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  k)s  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad,-------------------------------~-----------------------------------------------------

4.-Análisis y valoración de las documentales presentadas por el titular de la Dirección de
Administración, mediante oficio DA/UAJ/1585/2025. En desahogo de este punto del orden del
día,   se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  las  documentak3s  rem'riidas  por  el  Tnular  de   La
depe nden cia  mencionada .-----------------------------------------------------------------------------------------

5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  clasificación  de  la  información  de  las  documentales
presentadas por [a Dirección de Administración, bajo su resguardo .-------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -A través del oficio número  DA/LJAJ/1585/2025,  la titular de ki  Dirección de Administración
envió a  la Coordinación  de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública,  "03 Contratos de
Adquisiciones y 03 conti.atos de Arrendamiento de Bienes lnmuebles, correspondientes al
Primer  Trimestre  de  2025''.  Lo  anterior  para  efectos  de  que  previo.a.nálísis  y  valoracióo`c]?l
Comfté de Transparencia, se pronuncie respecto a la clasmgación y éLai}oración en versión pública
de  dichos  documentales,   ias  cuaies  contienen  datos'éúsceptibk3s  de  ser  cias.ficados  como
infomación  confidencial,  para su  publicación  en el  Portal de Transparencia del  H. Ayuntamiento
d e Ce n tro .-----------------------------------------...--. _._ .... _ .......... __ ........... _ ....... _._ ........ _._ ......... _ .....

DOS.-En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante oficio COTAIP/0510/2025, s'olicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para

que  previo  análisk5  de  las  documentales  señaladas  en  el  punto  que  antecede,  se  proceda  en
téminos de  lo previsto en  los artículos 39 y 40 fracción  11,  de  la  Ley General de Transparencia y

fn:::i:c:óf'::obTffilmac:óen,pEúsb#.,á:yTí:afsm#:ns`:,::.i:::d:sT:a:s.pí:rsqu+tl#£#`;
elaboración en versión  pública .------------------------------------------- T -------'------------------------------------

CONSIDERANDO     ``   +  +

1.-De confomidad con  Los artículos 39 y 40 fracción; 1 y 11, dela  Ley General de Transparencia

y Acceso a ,a ,nform;ac¡ón Púb[¡ca, 47, 48, fracc,¡ones , y ,, qé ]a Ley de Transparenc¡a y Acceso
a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco, 'este Comité de Transparencia, es competente

para conocer y resJolver ±p_ cuanto a la qlasificación de la información y elaboración en versi.én
pÉ±!iÉ, se procecle a realLzar el análSis qe la infomación susceptible de ser clasificada como

in,;:;:::#:é:;::Ée:ó:n;a::í;si:e:ncie:,:n:::;:rs::i::fi:::i':s:Éet:e:iáo:::u#enet,,::dú;:nta::i
números de foliós reales y folió réal electrónico, como datos confidenciales, sin embargo,':      -                -                                    .                                                ;      __                                                      _                      _-__                `,

este Comité de TTansparencia, consdera que los folios,; constancias y regístros inscmos en el
Registro Público de la Propiedad y el Comercio, al ser ur`a instftución gubemamental que lleva

t\
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la  lista de todas  las propiedades que hay en  un territorio y de sus dueños con el  propósito de
brindar claridad,  ceriidumbre y seguridad  a  los  procesos  relacionados con  la  compraventa de
inmuebles, créditos hipotecarios, traspasos, donaciones,  herencias, embargos, entre otros, da
validez a las escrituras de una casa,  respalda a  una persona si ocurre algún  problema con su
contrato  de  compraventa  y  brinda  protección  jurídica  y  judicial  en  caso  de  litigio;  la  misma
asigna  un folio a todos los inmuebles  inscritos o  registrados ante esta  institución  (constancias
registrales);   por   lo   que   cualquier   persona   puede   solicitarle   copias   certificadas   con   un
determinado  costo.  Por  ello,  dichos  folios,  constancias  registrales  y  registros  no  constituyen
información confidencial, y en cumplimiento a la normatividad aplicable, son de acceso público,

por lo que no resulta procedente  la clasificación. Asimismo,  solicita se confirme la clasificación
del Registro Federal de Contribuyentes, sin embargo, el lNAl, ha interpretado que el Registro
Federal  de  Contribuyentes,  de  contratistas  o  proveedores  de  sujetos  obligados  debe  ser

público, ya que,  al tratarse de personas relacionadas con  contrataciones públicas,  su difusión
favorece  la  transparencia  con  la  que  deben  administrarse  los  recursos  públicos,  en  términos
del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  Por lo tanto, este
Órgano   Colegiado   procede   a    modificar   la   clasificación   solicitada   por   la    Dependencia
responsable,  Documentos a  los cuales se  les deberán  proteger lo§ datos confidenciales qu,e
contienen, de conformjdad con  lo establecido en el párrafo segundo del ahículo 7 de la Ley de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Públiea  del''Estado  de  Tabasco,  considerando  de
manera   vinculante,    las   resoluciones   emitida's   al   respecto,   por   el   lnstituto   Nacional   de
Transparencia,  Acceso a  la  lnformación y  Protección  de  Datos  Personales.  Por lo tanto,  este
Órgano  Colegiado  procede  a  la  clgsificación  de  la  documental  referida  para  quedar  de  la
manera siguiente:
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•      CAD-002-2025                 DIÁNA •      NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR
CITLALLI RICCO  MACEDO •      CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR

•      CURPDELPROVEEDOR
•       NÚMERO       DE       OPINIÓN       DEL       CUMPLIMIENTO       DE

OBLIGACIONES FISCALES DEL PROVEEDOR
•      NÚIVIERO DE TELÉFONO PARTICULAR DEL PROVEEDOR

•      CAD-008-08-2025í    TEMPLE •      CLAVE DE ELECTOR DEL'APODEFUDO LEGAL
ELECTRICIDAD S.A.  DE C.V. •      CURPDELÁPODEFUDOLEGAL

•       NÚMERO       DE       0PINIÓN       DEL       CUIV]PLIMIENTO       DE
OBLIGAC|ONES FISCALES

•      CAD-009-08-2025 •      CLAVE DE ELECTOR DELAPODERADO LEGAL
ELECTRICA    Y     PLOMERIASILVAS.A.DEC.V. •      CURPDELAPODERADO LEGAL
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•      CAB      f-11-2025     0FICINAS •      EN         LAS         DECLARACIONES         DEL        ARRENDADOR:
SUBDIRECcloNES              DE

`NACIONALIDAD,       DÓMICILIO      PARTICULAR,       CLAVE       DE

CONTROL    FINANCIERO    Y ELECTOR,    NÚMERO'   DE    REGISTRO    ELECTORAL,    CURP,
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RECURSOS  MATERIALES  Y SUPERFICIE  DEL  BIEN  INMUEBLE,  DIMENSIONES  DEL  BIEN

SERVCIOS GENERALES lNMUEBLE,   MEDIDAS  DEL  ÁREA  PRIVATIVA,   NOMBRES  DE
BENEFICIARIOS   DE   LA   DONACION   (PERSONAS   FISICAS),
NOMBRE  DE  LOS  DONANTES  (PERSONAS  FÍSICAS),  CLAVE
CATASTRAL,  CUENTA PREDIAL.

•       EN        EL        CLAUSULADO:        SUPERFICIE        CONSTRUIDA,
SUPERFICIE  DE TERRENO.

•      CABI-12-2025 OFICINAS •      EN        LAS        DECLA"CIONES        DEL        ARRENDADOR:
ARCHIVO DE LA NACIONALIDAD,       DOMICILIO      PARTICULAR,       CLAVE      DE
SUBDIRECCIÓN DE ELECTOR,    NÚMERO    DE    REGISTRO    ELECTORAL,    CURP,
RECURSOS HUMANOS SUPERFICIE         CONSTRUIDA         DEL         BIEN         INMUEBLE,

SUPERFICIE   DEL  TERRENO,   CLAVE  CATASTRAL,  CUENTA
PREDIAL

•      EN        EL        CLAUSULADO:        SUPERFICIE        CONSTRUIDA,
SUPERFICIE DE TERRENO.

•      CABl-15-2025 OFICINAS •      EN         LAS         DECLARACIONES         DEL        ARRENDADOR:
DIRECCIÓN DE NACIONALIDAD,       DOMICILIO      PARTICULAR,       CLAVE      DE
PROTECCIÓN AMBIENTAL ELECTOR,    NÚMERO    DE    REGISTRO    ELECTORAL,    CURP,
Y DESARROLLO SUPERFICIE    CONSTRUIDA    DEL    BIEN    INMUEBLE,    CLAVE
SUSTENTABLE CATASTRAL,  CUENTA PREDIAL.

•      EN        EL        CLAUSULADO:        SUPERFICIE        CONSTRUIDA,
SUPERFICIE  DE TERRENO.

>    Nacionalidad
El  lNAl  estableció  en  las  Resoluciones  RRA  1024/16,  RRA  0098/17  y  RRA  09673/20  que  la
nacionalidad  es  un  atributo  de  la  personalídad  que  señala  al  individuo  como  miembro  de  un
Estado,  es decir,  es el vínculo  legal que  relaciona a  una  persona con  su  nación de origen.  En
este,  sentido  la  nacionalidad  de  una' persona se considera  como  información  confidencial,  en
virtud  de  que  su  difusión  afectaría  su  esfera  de  privacidad,   revelaría  el  país  del  cual  es
originaria,   identificar  su  origen  geográfico,  territorial  o  étnico.   Por  lo  anterior,  este  lnstituto
considera procedente su cla,sificación, en términos del anículo 113, fracción 1, de la Ley federal
de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública.

>    Clave única de Registro de Población (C.U.R.P.).   ++
EI  Cmerio  18/17  emft   o  por  el  lNAl  señala  que  la  Clave' Ún.m`  de  Registro  de  Población

(CURP) se integra por datos persona]es que sólo qoné.iemeri al particular titular de La mísma,
como  lo son  su  nombre,  apellidos,  fecha de  naciniiento,  lugar de  nacimiento y sexo.  Dk:hos
datos, consmuyen iriformación que dístingue p[enahiente a iina persona física del resto de los
habnantes del país;  por lo que la CURP está cohsiderada como información confidencial.

;

>    Clavey Registrode Elector.   +                                    \\
i
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este  sentido,  se estima  procedente  la  clasificación  de  los datos  contenidos en  la  credencial

para votar referidos por parte del sujeto obligado.

>    Número de opinión de cump[imiento de obligaciones fiscales
EI Cehificado de Sello  Digital  (CSD)  es  un  documento electrónico mediante el  cual el Servicio
de  Administración  Tributaria  (SAT)  garantiza  la  vinculación  entre  la  identidad  de  un  sujeto  o
entidad y su certificado.  EI CSD es expedido por el SAT para  uso específico de la generación
de Comprobantes Fiscales Digitales (CFD) así como Comprobantes Fiscales Digitales a través
de  lnternet (CFDI).  Por medio de ellos, el contribuyente puede sellar (firmar) electrónicamente
la cadena original de  los comprobantes fiscales digitales  (como facturas electrónicas  u  otros)
que emita en cada una de sus sucursales, así se tendrá identificado el origen del comprobante
fiscal  digital,  junto  con  la  unicidad  y  las  demás  características  que  tienen   los  certificados
digitales (integridad,  no repudio,  autenticidad y confidencialidad).  EI  CSD,  está compuesto de
una llave pública,  una privada y su  respectiva contraseña.  En virtud de lo anterior este Comité
de Transparencia considera que el CDS contiene información de carácter confidencial y por lo
tanto  debe  clasificarse,  con  fundamento  en  el  artículo  116  tercer  párrafo  de  la  LGTAIP  y  el
artículo  124 tercer párrafo de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del
Estado de Tabasco.

>   Número de teléfono particular
En  las  Resoluciones  RRA  1774/18 y  RRA  1780/18,  RRA 09673/20,  el  lNAl  señaló  Por lo que
corresponde  al  número  telefónico,  éste  es  asignádo  a  un  teléfono  particular  y/o  celular,  y
permite localizar a una persona física o moral identificada o identificable, por lo que se considera
como  un  dato  personal  y,  consecuentemente,  de  carácter  confidencial,  ya  que  sólo  podrá
otorgarse  mediante  el  consentimien,to  expreso  de  su  titular;  por`ello,  se  estima  procedente
considerarlo como confidencial.  LQ anterior de conformidad  con  lo dispuesto en  el artículo  113
fracción  1 y 111  de la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública.

>   Domicilio, Ubicación del Predio y Código Posta]
En la Resolución RRA 096,7¿/20 el lNAl señaló que el Domicilio pahicular de persgQa física, en
términos  del  artículo  29  de]  Código  Civil   Federa],  el  domicilio  es  el  lugar  é'n  donde+`éside
habitualmente  una  persona  física.  En  este  sentido,  constituye  un^'dato  personal  y,  por ende,
confidencial, ya que incide directamente en [a privacidad qe Personas físicas identificadas, y su
difusión podría afectar`la esfera privada de las mismas. '        '

Por  consiguiente,   dicha   información   es   confide`hcial   y   sólo   podrá   otorgarse   mediante   el
consentimiento exppéso del titular de los datos 'personales;  Por ello,  la ca[le y número exterior,
colonia,  delegación` o  municipio,  entidad  federativa  y  el  código  postal,  que  se  traduce  en  el
domicilio particular,  se considera clasificado,  c'on fundame`nto en el artículo  113 fracción  1  de la
Ley Federal de Transparencia y AccesQ a la  lnformación Pública.

>   Superficie, Superficie construida, Superficie libre, Datos de colindancias (Metros de
distancia)      ;^

En   la   Resolución   760/15   emitída  'por   el   INAl,   señaló   que   proporcionar   las   medidas   y
colindancias  de  la  parcela,  daría  cuenta  de  las  características  de  un  bien  inmueble  que  se
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encuentra dentro de la esfera patrimonial de una persona física o moral. Derivado de lo anterior,
se adviehe que esta información,  constituye infomación  relacionada con el patrimonio de una
persona moral o física y únicamente incumbe a su titular o personas autorizadas para el acceso
o consufta de la misma; en ese sentido, se estima procedente la ckismcación de este dato como
confidencial.

>   Clave catastral, Número de cuenta predial
Proporcionar el  número  de  cuenta  catastral,  o  información  de  un  predio,  daría  cuenta  de  un
bien   inmueble  que  se  encuentra  dentro  de   la  esfera   patrimonial  de   una   persona,   lo  que
constftuye  infomación  relacionada  con  su  patrimonio  y  únicamente  incumbe  a  su  titular  o

personas  autorízadas  para  el  acceso  o  consulta  de  la  misma,  por  lo  que  este  Comfté  de
Transparencia estima procedente su clasificación como confidencial y por actualLzar el supuesto

previsto  en  los  aftículos  116,  primer párrafo  de  la  LGTAIP y  124  primer párrafo  de  ka  Ley  de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública.

>   Nombres de personas físicas
En  las  Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emmdas por la  lNAl  señaló que el nombre
es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación  principal del derecho subjetívo a
la identidad, en vihud de que hace a una persona física k]entmcadaj identificable,yque.dar

publicídad  al  mismo vulneraría  su  ámbito de  prívacidaqr por ló qúe  es  un  dato  personal que
encuadra   dentro   de   la   fracción   1   del   artículo   113+de   ley   federal   de   la   Ley   Federal   de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública+.

11.-Loe datoe F}rotoqldos ®n los documontoe sof]alados con antolaclón son st+§.c®pt]blos
do  sor  claslf]cados  como  confid®hclaloe,  ®n  virtud  do  c]uo  al  dlvulqarlos.s®  gstarian
vulnorando  los  d®rochos  Dorsonales  do.8vs  titulares,  ya  quo  conet[tuyon  datos  que
hacen a una Dersona identifióada e identificable .--------------------------------------------------------

Es de resanarse que ia Leyáe Transparencia y Acceso a ia información  Púbiica dei Estado de
Tabasco considera como rhformación Confidencial, toda aquella inforpiación eni6détr de IQs
Sujetos obiúados,  reiatíva a los Datos Personales, protegidospor éi derecho fundamentai a
la privacidad,  concem¢htes a una persona identificada e.k]ehtmcabLe y que la Protección de
Datos Persona,es es kl garantía de tute,a de ,a priv,acídad d,é+ Datos  Persona,es en poder de
los Sujetos Oblúados, como son:  el nombre,  domiciliq, tehéfqno particular,  correo panicular de
una persona  (todo ser humano) ei  Registro Fedérai de Cortribuyentes (R.F.C.),  ia ciave única
de registro de poblg¿ión (CURP), entre otrc),s, y qüe la Ley+e Protección de Datos Personales
en Posesión de los Sujetos Oblúados, señalada como Dátos Dersonales sensibles aquellos
que se refieran a la esfera más Íntima de su'tftular, o cuyg+ utihzación indebk]a pueda dar origen
a díscriminación oúnlleve un riesgo gravé para éste. De manera enunciativa más no limnatíva,

y  que  su   publicación   requiere  el  consentimiento  de  Su   titular.   Datos   Datrimoniales.  son
aquellos  como  información  fiscal,  r`istórial  credfticio,  cúentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,
etc., que sóio su tituiar o persona ;áutórizada poseen, cuya dmsión requiere dei consentimiento
expreso de su titülar .--------------- =---+ ------------------------- r --------------------------------------------------

Prok)ngación de Paseo Tabascó número  1401, Cok)nia Tabasco 2000;  C.P,  86035.
+`  Tel.  (993) 310 32 32    ±±Q4p^/.villahemosa\.qob±±m2g
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III.i  De  confomidad  con  los  artículos  6,   apartado  A,  fracción   11,   16  segundo  párrafo  de  la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unk]os  Mexicanos;  4°  bís,  fracción  111,  de  la  Constftución
Política del  Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción Xxl,19, 20 fracción  1 y Vl,  39, 40
fracción  1  y  11,115,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública;
artículos  1,  3  fracciones  lx  y  X,  4,  6,  7,  y  79  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos
Personales en Posesión de Sujetos Oblúados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, 6
párrafo tercero,17  párrafo segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,
124 y  128,  párrafo primero de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública del
Estado de Tabasco;  1, 2,  3, fracciones Vlll y lx, 4, 6,  7,19, 20 y 21  de la Ley de Proteccjón de
Datos   Personales  en   Posesión   de  Sujetos  Obligados  del   Estado  de  Tabasco;   así  como
Cuadragésimo   octavo,   Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo   séptiimo,   fracciones   1   y   11,
Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero,  de  los  Lineamientos
Generak>s  en  Materia  de  Clasíficación  y  Desclasmcación  de  la  lnfomación,  así como  para  la
Elaboración de Versiones  Públicas, emftidos  por el Consejo  Nacional del Sistema  Nacional de

::::::Í::::::Írg#;:r::,a::ní::T,i:q:;:n.:oñ:':;:;ÍÍ:;;¡;i:;;:i:::_s_:_:_Í_o_;_Íi:±::±Í::
lv.-Por lo antes expuesto y fundado, después del análLsis de las+[ocumehtáles^  'iemtii das^ por
ia  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  ia  imformáción,  en  bs  consíderandos  de  ia

presente Acta, este Órgano Cok3giado, modifica la 'ó+asificación de la infomación solichada por
k] Dirección de Administración y mediante, elúoto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

E=E=:d=:#e'':.#:firincdi:Td:,:`:=r::t::c:|v:eBr:j::ú:,í:!=
realkarse tomando en cuenta lo éeñabdo en dicho cons.k]erando.

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  TluLar  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la

Ánío+t#:¡ópníb#e::,teH+c:#ftnéta:£nffi¥facc:::#::Tea,:a¡nTf#c:;n+adg#Qpenmdá
considerando  1  de  la  presente  acta.  Versión  pública  que  deberá  élaborar  en  Los  téminos
señalados y tomando en cuenta  los artículos SexagésimQ Se9u_ndo y Sexagésimo Tercero de
kis  Lineamientos  Generales en  Materia  de  CLasifiicación+Y  Desclasmcación  de  la  lnfomación,
así  como  para  la  elaboración  de Versiones  Públicas',  en los  que  señala  que  la  elaboración  y
clasmcación  en  ve    .ón  pública,  deberá  contener  una  leyenda  ya  sea  en  carátula  o  colofón
señalandolosdatos`siguientes:            `   ++          í,+`  ,,,

1.       EI  NomJbre del área del cual es'tit'uíar quien clasifica.
1.1..      La identi,ficación dpl docurn?pto del qúe se elabora la versión pública

'i'!LFausrpdae#e;n3oS.?:33i:e:n3',S%'dcoadaei'ansgmcb°rg°!ae;Poárgd'ennaasmq,Ueen!3,C°onf?orgaanriícu,os,

frrJvzÍ:,noenFS:e:o;)Chj;Pdcya:;nnrft#!Sa:):acddsoeefu:b:a:Ído!F::;raaf;nsa;u!utnao#gd:r:Sa#Éod£otn;e;c,:a:ssc:::a:s;f;o:::,-:an;e:rss,,:cno::csa
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TERCERO.   -  Publíquese   la  presente  acta  en  el   Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Ob,igado.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
sig u iente punto .-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-  Clausura.  -  Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  de  fecha  y  agotado  el  orden  del  día  se

procedió a clausurar la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco,  siendo las trece horas con treinta minutos de la fecha
de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .----------

lntegrantes del Comité de Transparencia de] H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

fto,ongadónd:Fc¥fggT3*3n2úLímí£%íí#[::Í:Lg.#T;c.p.86o35.


